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Obre en autos la comunicación No. 1-32-244-446-9186 de octubre 5 de 2020 (ver folios 78 a

79), proveniente de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN de

Bogotá y póngase en conocimiento de los extremos en la Litis, para los fines que estimen

pertinentes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2495 del Código Civil en consonancia con el

numeral 1o del artículo 839 del estatuto tributario, téngase en cuenta en su momento procesal

oportuno la prelacion de créditos de que tratan los ya mencionados artículos, a favor de la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.

Por secretaria oficíese a la referida entidad acusando su recibido e informando el estado actual

del proceso, si reposan títulos de depósitos judiciales y cuáles son los bienes que se

encuentran embargados, para lo de su cargo.

NOTIFIQUESE,

IRSOPHÍAHERM
Juez.
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